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CUBA





República de Cuba

Situada en la entrada del Golfo de México,

en pleno Mar Caribe, la República de

Cuba es un archipiélago formado por la

Isla de Cuba, la Isla de la Juventud y por

4 195 cayos e islotes que en total

alcanzan una superficie de 110 922 Km2.



La Isla de Cuba se extiende por 1 250

kilómetros desde el Cabo de San Antonio

hasta Punta Quemado. Posee 5 746

kilómetros de costas, más de

200 bahías y 289 playas.

15 PROVINCIAS Y 168 MUNICIPIOS

92 MUNICIPIOS COSTEROS
54.8%



PAIS SUBDESARROLLADO CON INDICADORES 
DEMOGRÁFICOS DE PAISES DESARROLLADOS.

POBLACIÓN: 11 185 595  habitantes 
de ellos 49.6 % son hombres y 50.4% 
son mujeres. 

TASA BRUTA NATALIDAD. 9.4 nacidos 
por cada mil habitantes,

ESPERANZA DE VIDA AL NACER: 
78,89 años. (Hombres: 76,94 años, 
Mujeres:   80,86 años).

MORTALIDAD INFANTIL. 7.6 por mil 
nacidos  vivos. 

ENVEJECIMIENTO. más del 21,3% de 
la  población se encuentra en edades 
mayores  de 60 años

Fuente: ONEI,2020



Socio económicas



1,600 kilómetros cuadrados de arrecifes de coral (36% de todos los arrecifes de coral de la 
región).

Bosques de manglar más grandes del Caribe

25 por ciento de sus ambientes marinos y costeros están bajo protección 

https://www.nature.org/content/dam/tnc/nature/en/documents/Caribe-Cuba-Hoja-
Informativa.pdf

https://www.nature.org/content/dam/tnc/nature/en/documents/Caribe-Cuba-Hoja-Informativa.pdf


Este Sistema está integrado por 211 
áreas con características especiales y 
valores naturales relevantes que las 
distinguen como Áreas Protegidas

• pero solo 120 de ellas poseen 
administración, agrupadas en 8 

categorías: 

• Reserva Natural, 3; 

• Parque Nacional, 14; 

• Reserva Ecológica, 23; 

• Elemento Natural Destacado, 13; 

• Reserva Florística Manejada, 15; 

• Refugio de Fauna, 26; 

• Paisaje Natural Protegido, 12; 

• Área Protegida de Recursos 
Manejados, 14.
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Parque Nacional
Guanahacabibes

 el sistema de áreas 
protegidas de Cuba está constituido por 
211 áreas protegidas identificadas, 

 77 son de significación nacional, por sus 
apreciados ecosistemas naturales y 
valores histórico-culturales que atesoran, 

 134 tienen una significación local.

 104 poseen componentes marino costeros, 

 84 tienen superficie sobre el mar.

Ruiz-Placencia,I; Hernández-Albernas, J; Ruiz-
Rojas, E (2019) Catalogo de las áreas protegidas 
de Cuba. In: I. Ruiz (ed) Las áreas protegidas en 
Cuba. CNAP. 386p



Parque Nacional
Cayos de San Felipe

• Cuba posee una extensión 
superficial de 109 884 km² 
emergida y 69 881 km² de 
plataforma sumergida.

• el 20,20 % de su territorio se 
encuentra resguardado bajo 
diferentes categorías de Áreas 
Protegidas. 

• El Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas mantiene el 17,16 % 
de la parte terrestre y el 24,96 % 
de la plataforma marina bajo 
cobertura de protección.

Ruiz-Placencia,I; Hernández-Albernas, J; Ruiz- Rojas, E (2019) 
Catalogo de las áreas protegidas de Cuba. In: I. Ruiz (ed) Las 
áreas protegidas en Cuba. CNAP. 386p



Está reconocida como Parque Nacional Cubano 
y actualmente respaldada jurídicamente por el 
Decreto 197/96 del Plan Turquino Manatí, que 
declara a toda la Ciénaga de Zapata, Región 
Especial de Desarrollo Sostenible. Tiene una 
superficie de 4500 km². Posee uno de los 
mayores reservorios de agua dulce del país y la 
mayor área de pantanos y marismas de Cuba.

La ciénaga de Zapata es el territorio de 
mayor humedad de Cuba y uno de los 
mayores de América Latina y el Caribe, 
aprobada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura como Reserva de la 
Biosfera y también declarada Sitio 
Ramsar.





País insular. (2022, August 19). In Wikipedia. https://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADs_insular
Fotos: https://sp.depositphotos.com/stock-photos/caribe.html

+ 289 playas

https://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADs_insular
https://sp.depositphotos.com/stock-photos/caribe.html


ESTRATEGIA AMBIENTAL NACIONAL
PROBLEMAS AMBIENTALES

Degradación del suelo.
Deforestación
Contaminación.
Pérdida de diversidad biológica y deterioro de los bienes y servicios de los ecosistemas.
Falta y dificultades en la gestión, disponibilidad y calidad del agua.
Efectos negativos del cambio climático.
Deterioro de las condiciones higiénicas y sanitarias en los asentamientos humanos.

https://www.citma.gob.cu/principables-problemas-
ambientales-ean/

https://www.citma.gob.cu/principables-problemas-ambientales-ean/


Salinidad y sodicidad
Mal manejo del riego
Erosión
Inadecuado manejo y 
explotación
Pérdida de materia 
orgánica y fertilidad.

DEGRADACIÓN DEL SUELO.



DEFORESTACIÓN



CONTAMINACIÓN MARINA, 
AEREA Y TERRESTRE



Pérdida de diversidad 
biológica

• Pérdida o fragmentación de hábitats, 

• incendios rurales y forestales, prácticas 
agrícolas no sostenibles, 

• la pesca y la tala furtiva, 

• la introducción de especies exóticas 
invasoras, y el comercio ilegal de especies.



Deterioro de los bienes y servicios 
de los ecosistemas.



FALTA Y DIFICULTADES EN LA GESTIÓN, 
DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DEL AGUA.



EFECTOS NEGATIVOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO.

Un solo desastre natural puede detener el desarrollo durante una generación en los pequeños Estados insulares, la emergencia climática amenaza su 
supervivencia pese a que no contribuyen al calentamiento global.“Pero el clima acumula injusticia sobre injusticia”, dijo el Secretario General, 

llamando a la comunidad internacional a invertir y ayudar a esos países.

https://news.un.org/es/story/2019/09/1462982

https://news.un.org/es/story/2019/09/1462982


Impacto de los fenómenos hidrometeorológicos 
extremos.













Resultados de la ciencia cubana: Estado del 
clima, el futuro climático y sus impactos

 La ampliación de la estación seca en perjuicio de la húmeda; 
 el ascenso de las temperaturas promedio anual y mínimas y máximas, y la 

disminución de la oscilación diurna, hasta niveles que afecta el funcionamiento 
de los ecosistemas naturales y humanos; 

 el incremento de los procesos de evaporación, en detrimento de la humedad en 
el suelo y la disponibilidad de agua;

 la disminución de la humedad del aire;
 la disminución de la nubosidad;
 el aumento de la radiación solar; 
 cambios en el régimen de precipitación, con una tendencia a la disminución del 

estimado promedio y el incremento de los eventos extremos.
 Incremento del nivel medio del mar, con lo que penetra aún más la cuña salina, y 

los huracanes inundan temporalmente mayores territorios, todo lo cual produce 
importantes afectaciones en los asentamientos humanos costeros.

Fuente: Citma, 2020



Estas condiciones de clima más seco y extremo se
agravarán en el futuro, produciendo impactos
trascendentales en el medio ambiente cubano.

Modelaciones.

• hacia finales del siglo XXI, la temperatura del aire pudiera 
incrementarse hasta 4.5oC, la precipitación reducirse entre 20 y 60%, 
así como confirman el paso a un clima más extremo y árido

• De mantenerse el estado actual de las emisiones de gases de efecto 
de invernadero, la temperatura del aire a escala global alcanzará el 
incremento de 1.5oC aproximadamente en el año 2031 y los 2.0oC en 
el 2055. 

• Para esas fechas, en el Caribe el aumento de la temperatura será de 
1.2oC y 1.8oC, respectivamente. 





una actualización de las proyecciones del aumento del nivel mar en 
Cuba para el período 2030-2100 (INSMET, 2019), determinó que a 
escala nacional el ascenso será de 29.3 cm y 95.0 cm para los años 
2050 y 2100, respectivamente; a la vez que precisó estos valores para 
65 puntos de la costa cubana. 

Fuente: Citma, 2020



• Desde el punto de vista ambiental, las tendencias climáticas actuales 
y los escenarios considerados como más probables para el presente 
siglo, producirán:

un deterioro de la calidad ambiental general, como consecuencia de 
la reducción del potencial hídrico a escala regional, 

la pérdida de tierra firme en zonas costeras bajas, 

el empobrecimiento del suelo, 

la disminución del rendimiento agrícola en cultivos fundamentales de 
la dieta nacional, 

la pérdida  de la biodiversidad, 

la afectación de asentamientos humanos costeros, 

el incremento de enfermedades trasmisibles y el consecuente 
impacto sobre la actividad económica y la sociedad.





EROSIÓN COSTERA

Cambios en la geomorfología
Cambios en el paisaje
Afectación de la memoria 

histórica
Destrucción de infraestructuras
Pérdidas económicas
Disminución de los usos 

turísticos
Modificación de los 

comportamientos de las especies 
Perdida de Hábitats. (Manglares 

y zonas de anidación)



Acciones antrópicas que generan erosión en la 
zona costera (Playas)



Violaciones en el uso de playas y dunas



Se reconoce que el cambio climático viene
agravando los problemas ambientales que
enfrenta el país, convirtiéndose paulatinamente
en un factor limitante y determinante del
desarrollo sostenible. Existen evidencias
científicas de las transformaciones que se están
produciendo en los ecosistemas del país.

Citma, 2020



CUBA. Políticas públicas



La Tarea Vida culminó su primer ciclo 
de trabajo, denominado “corto plazo”, 
correspondiente a la etapa 2017-2020.

Segundo ciclo de trabajo denominado 
mediano plazo (2021-2030)

Plan de Estado de enfrentamiento al 
cambio climático 



Objetivo General.

Alcanzar un estadio superior en la
implementación del Plan de Estado para el
Enfrentamiento al Cambio Climático (Tarea
Vida), a partir del conocimiento científico,
que contribuya a la construcción de un
modelo de desarrollo que sea resiliente y
bajo en emisiones de gases de efecto
invernadero, en el contexto de las
prioridades económicas y sociales del país.

POLÌTICAS  PÚBLICAS

POLITICAS SECTORIALES
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Es vinculante para todos 



Las acciones bajo esta Tarea, correspondientes a la protección costera de las ciudades, relocalización de 
asentamientos humanos, recuperación integral de playas, manglares y otros ecosistemas naturales protectores, 
obras hidráulicas y de ingeniería costera, entre otras, y se ejecutan desde las Tareas 3, 4, 5, 6 y 7 del Plan de Estado.

Tarea 1. Identificar y acometer acciones y proyectos de adaptación al
cambio climático, de carácter integral y progresivos, necesarios para
reducir la vulnerabilidad existente en las 15 zonas identificadas como
priorizadas en el Anexo 1;

considerando en el orden de actuación 

la población amenazada, 

su seguridad física y alimentaria y 

el desarrollo del turismo



Tarea 3. Conservar, mantener y recuperar integralmente las
playas arenosas del archipiélago cubano, priorizando las
urbanizadas de uso turístico y reduciendo la vulnerabilidad
estructural del patrimonio construido



Tarea 5.Dirigir la reforestación hacia la máxima protección de los
suelos y las aguas en cantidad y calidad; así como a la recuperación
de los manglares más afectados. Priorizar los embalses, canales y
franjas hidrorreguladoras de las cuencas tributarias de las principales
bahías y de las costas de la plataforma insular.



Tarea 6. Detener el deterioro, 
rehabilitar y conservar los arrecifes de 
coral en todo el archipiélago, con 
prioridad en las crestas que bordean 
la plataforma insular y protegen 
playas urbanizadas de uso turístico. 
Evitar la sobrepesca de los peces que 
favorecen a los corales



Tarea 7. Mantener e introducir en los planes de ordenamiento territorial y urbano los
resultados científicos del Macroproyecto sobre Peligros y Vulnerabilidad de la zona costera
(2050-2100); así como los Estudios de Peligro, Vulnerabilidad y Riesgo en el ciclo de
reducción de desastres. Emplear esta información como para la toma de decisiones por
parte alerta temprana de los OACE, OSDE, EN, CAP y CAM.



Tarea 8. Implementar y controlar las medidas de adaptación y
mitigación al cambio climático derivadas de las políticas
sectoriales en los programas, planes y proyectos vinculados a la
seguridad alimentaria, la energía renovable, la eficiencia
energética, el ordenamiento territorial y urbano, la pesca, la
agropecuaria, la salud, el turismo, la construcción, el transporte,
la industria y el manejo integral de los bosques.



Tarea 9.Fortalecer los sistemas de
monitoreo, vigilancia y alerta temprana
para evaluar sistemáticamente el estado y
calidad de la zona costera, el agua, la
sequía, el bosque, la salud humana, animal
y vegetal.



CUBA. FORMACIÓN DE CAPACIDADES



https://blogs.uo.edu.cu/maestriacemzoc/

https://blogs.uo.edu.cu/maestriacemzoc/


Misión

Desarrollar investigaciones y formar
capacidades sobre el ecosistema costero desde
la perspectiva del manejo integrado, mediante
un enfoque inter y multidisciplinario, rigor
científico y con profesionales de alta
experiencia, profesionalidad, y competitividad,
que contribuyan a la toma de decisiones
efectivas para garantizar el desarrollo
sostenible de la zona costera y la adaptación al
cambio climático.



0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Componentes y Procesos Naturales en Zonas Costeras (MIZC)

Cuestiones Jurídicas en el Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC)

Desarrollo local y objetivos de desarrollo sostenible en zonas costeras (Extra)

Entrenamiento “Gestión de publicaciones científicas de alto impacto” (Extra)

Estadística en el Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC)

Redacción Científica

Introducción a los Sistemas de Información Geográfico. QGIS

Régimen jurídico del mar

Derecho ambiental internacional (Extra)

Temas actuales en el Manejo Integrado de Zonas Costeras (MIZC)

Gestión integrada de riesgo costero (MIZC)

El cambio climático, retos y estrategias para su enfrentamiento (Diplomado)

Herramientas informáticas en el proceso de formación científica (Extra)

La gestión del riesgo ante el CC en las estrategias del desarrollo local (Diplomado)

Marco jurídico y normativo para el enfrentamiento al cambio climático (Diplomado)

La gestión del riesgo en las estrategias del desarrollo local (MIZC)

Gestión ambiental empresarial en el contexto del CC (Diplomado)

Técnicas y habilidades de negociación (MIZC) (Optativo)

Tecnologías innovadoras para entornos virtuales de aprendizaje

Gestión de riesgo de desastres (Doctorado Colombia)

Cambio Climático y desarrollo sostenible (Maestría Colombia)

Problemas Globales y desarrollo Sostenible (Maestría Colombia)

Trabajo Social y Comunidades (Maestría en Pensamiento Martiano y Ciencias Sociales)

Ciencia ciudadana para enfrentar los desafíos del cambio climático (Webinar internacional)

Cómo transitar exitosamente por un posgrado de investigación (Webinar internacional)

Los vínculos entre población y desarrollo en la innovación agropecuaria local (Especialidad)

Gestión estratégica del desarrollo local (Capacitación Gobierno Provincial)

Gestión de proyectos para el enfrentamiento al CC (Diplomado)



CENTRO DE ESTUDIOS MULTIDISCIPLINARIOS DE ZONAS COSTERAS.
FACULTAD DE CONSTRUCCIONES

www.uo.edu.cu/cemoc-uo

http://www.uo.edu.cu/cemoc-uo


POLÍTICA COSTERA

POLÍTICA
NORMATIVAS
COMPETENCIAS
INSTITUCIONES
INSTRUMENTOS
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
RECURSOS
CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN
EDUCACION Y SOSTENIBILIDAD
PARTICIPACIÓN

(Ibermar, 2008)
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Gestionar el sistema socio ecológico desde la perspectiva del manejo integrado de 
zonas marinos -costeras







Voluntad Política.

Programa de Manejo 
Integrado de la Zona 
Marino Costera

Enfoque eco sistémico

Enfoque Soluciones 
Basada en la Naturaleza.

Decreto Ley 212. Gestión de la Zona 
Costera (2000) 
Anteproyecto: Decreto Ley de Costas 
de la República de Cuba (2022)
REGLAMENTO DEL DECRETO- LEY  
_____ DE COSTAS (2022)

Artículo 2. La gestión de la zona costera se realiza, fundamentalmente, bajo los 
Programas de Manejo Integrado Costero, el que se utiliza como una 
herramienta de administración y de control de los consejos provinciales o de 
administración municipales, según corresponda, con la finalidad de jerarquizar 
los intereses socio-económicos de las instituciones, las organizaciones sociales y 
la comunidad, en función de dirigir el desarrollo sostenible de los territorios y la 
participación de todos los actores locales incluyendo la sociedad civil.
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FORTALECIMIENTO DEL SUBSISTEMA JURIDICO EN EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y GESTIÓN MARINO COSTERA.



Perfeccionamiento, actualización del marco jurídico 
normativo del sistema ambiental en general y del 
costero en particular.

Anteproyecto: Decreto Ley de Costas de 

la República de Cuba

Ley 150. 2022.  Del Sistema de los 

Recursos Naturales y el Medio Ambiente

Ley No. 145, 2021, “Ley de 

Ordenamiento Territorial, Urbano y la 

Gestión del Suelo”.

Ley 124 de 2017 de Asamblea Nacional 

del Poder Popular

https://www.gacetaoficial.gob.cu/es/ley-124-de-2017-de-asamblea-nacional-del-poder-popular


Gestionar la resiliencia marino costera desde el 
conocimiento, los aprendizajes, las experiencias, 
fomentando el capital social de las comunidades 
costeras.

Capital Social

Redes sociales

Normas, Valores

Confianza Social

lazos de parentesco, las redes 
comunitarias informales, las 
organizaciones sociales, etc

de voluntariedad, altruismo, 
comportamiento, solidaridad 

entramado de obligaciones y 
expectativas recíprocas que 
posibilitan la cooperación

MACRO SOCIAL

DIMENSION 
ESTRUCTURAL
Instituciones
Redes
Leyes..
Actores Nacionales

Dimensión 
cognitiva

Normas Sociales
Valores Sociales

Dimensión 
relacional.

Actores locales
Identidad

Cohesión social
Cooperación

Construcción 
subjetiva

Factores 
socioculturales
Apropiación
Identidades

MICRO SOCIAL
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GOBERNABILIDAD

GOBERNANZAAcción colectiva

M
IZC



Gestionar las zonas marino costeras  desde las conexiones, 
interacciones e interdependencias de los procesos que en ella tienen 

lugar y de  los ACTORES DEL DESARROLLO A ESCALA LOCAL.
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COMUNIDADES

ESTADO

EMPRESAS

SOCIEDAD 
CIVIL

GOBIERNOS  
LOCALES

CONFLICTOS
COSTEROS,
AMENAZAS



Tarea 10. Priorizar las medidas y acciones para elevar la percepción del 
riesgo y aumentar el nivel de conocimiento y el grado de participación 
de toda la población en el enfrentamiento al cambio climático y una 
cultura que fomente el ahorro del agua.

EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE





BAHIA DE SANTIAGO DE CUBA
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